
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

-LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO' 
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MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-11-6-2689. 
EXPEDIENTE No. 7540. 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s en tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma y adiciona el artículo 112 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con número CD-LXIV-I1I-2P-

357, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de Máxico, a ~-de.l!!arzo de 2021. 

:1:-I'!usría GIl3f!~ · Dlaz Avilez 
~. 

Secretana 
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M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL D E e R E T O 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 112 DE LA 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona una fracción V al 
artículo 112 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como sigue: 

Artículo 112 .... 

l. ... 
n. ... 
IIl. 

IV. 

V. Carta de no antecedentes penales de todo el personal. 

El Registro a que hace referencia este artículo deberá ser actualizado de 
manera continua, dicha información tendrá que ser de carácter público y 
consultable en la página de Internet del Sistema Nacional DIF. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL=-H~O:!!N~~B~LE=-:CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 24 de marzo 1. 

Dip. Dulce María Sauri 
Presidenta 

e Dlaz Avilez 
Secretaria 
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